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qu= se aeomp^lla a 

ia  so lic itu d  de

un IuOJIüjO a i  UI'ILIü íD por TülKííi; a íG¿> en liltJÉiA

a favor de

TICiSKx’S 3AHSAHC FüKOLJj, d._,, residente en ÜLCKB (A lican te )

p o r

n Ul( ni H G ali'I VO i ü.~AíX e*i.C-XOi» H  A*n l̂xid01,f

Inventor i Don Antonio ¡d ansano Mora, da nacionalidad española.
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le  inven alón e que se refiere  le presente Memoria, 

constituye une novedad industrial con características y 

ventaje que le hacen rae re ce dore del p riv ileg io  de expío- • 

tsoifin exolusivs que por e lle  se so lic ita , de acuerdo con 

le s  prescripciones del Estatuto vigente sobre Propiedad 

Industrial de 26 de Julio de 1,929, texto refundido, pu— 

blicedo el 30 de A bril da 1930,

la  finalidad que se persigue con la realización de 

la  ides que vamos a describ ir en e l curso de la presente 

Memoria, es proporcionar a le  industria del calzado un 

dispositivo pero su fabricación oon ventajes sobre los 

ye conocidos, ya que e la senoillez de su realización, 

©compefle un© gran eficacia en e l cumplimiento de 1© mi­

sión e que se destine, dándole por todo e llo  caracterís­

ticas que, sin duda, han de ser apreciadas por los indus­

t r ia le s  del remo*

En resumen: e l d ispositivo comprende medios necesa­

rios para rea liza r un calzado con características especia­

le s , ta l ocmo se describirá más adelante en el curso de 

esta Memoria, Le presente solicitud comprende, tanto el 

dispositivo para fabriosr el calzado, ocmo el procedi­

miento de fabricación y e l calzado mismo, ya que todo 

e llo  forma un conjtinto ind ivisib le  mereoedor de la Patente 

que se so lic ita ,

Á fín  de desorib ir del modo más comprensible el ob­

jeto  de la  invención, se acompaña un juego de dibujos 

en los cuales, y a través de diferentes figures, se han 

representado las  diversas piezas que constituyen el conjun­

to del dispositivo y, por último, un tipo de calzado cu­

ya fabricación se ha conseguido empleando el dispositivo

por e l cual se so lic ita  la  presente Patente de Invención,
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Kn la  figure 1®', puede verse que una de les ptrtes 

4el dispositivo le  constituye una plataforma (1 ) ,  en la  

cual vá íntimamente sujeta uns horma (2 ) ,  cdLooede en po­

sición invertida, de modo que presente la  parte correspon­

diente el piso hacia arriba* Cano puede verse, este hor­

ma esté provista de unos entrantes (3 ) ,  por los cuplés han 

de pasar la s  tiras que constituyen el cuerpo del calzado 

propiamente dicho o corte del mismo* La finalidad de estos 

entrantes es evitar que e l zuncho, a l  oprimirse aontra le  

horma, o arte el material que se emplee para confeccionar 

el calzado, bien sean t ira s , bandas o piezas completes que 

formen e l corte* Según esto, se deduce que el tamaño y 

situación de los entrantes (3 ) mencionados, dependeré de 

la  forma y o arte del calzado a fabricar*

La plataforma (1 ) ,  a que se ha hecho referencia anterio|r- 

mente, sirve de punto de sujeción a unos tirafondos (4 ) ,  

unidos de modo articulado a la  base por medio de unos pasa­

dores, y provistos por el otro extremo de unas palomillas 

sujetas a le  parte roscada*

Sobre la  horma (2 ) ,  situada en esta parte del disposi­

tivo , se monta el corte del calzado a fabricar, sujetándolo 

por medio de un aosido provisional, o bien un pegado o 

cualquier procedimiento sim ilar de los empleados hebituel- 

mente, valiéndose pare e llo  de les p lan tille s  neaesarias*

Una vez montado el corte del modo referido , se coloca el corf- 

Junto de piezas que puede verse abierto en la figura 2®*

3ste conjunto está oonatituldo por dos piezas simétricas 

(5 ) y (6 ) ,  articuladas por uno de sus extremos, mientras 

que en e l otro están provistas de elementos de sujeción, 

a fin  de dar paso a la  pieza (7 ) , provista de un puño ros­

cado que servirá pera mantener íntimamente unidas las  dos

piezas articuladas (5 ) y (6 ) .
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ttao vea preparado e l a arte del oalzado del modo re­

ferido , se colocan en la  cavidad correspondiente a l piso  

tina serie  de oap8S de f ie lt r o  y caucho aon su o arrespond ien 

te bendeleta, teniendo en cuenta que algunas de estas ca­

pas de cauoho pueden estar preparadas pare resu ltar de tipo 

esponjoso', una vez vulcanizado e l conjunto, KL calzado 

a fabricar, tiene la  particularidad de que los elementos que 

constituyen el carte,queden íntimamente unidos a l piso, ya 

que están cogidos por varias aspas de caucho que e l vulca­

nizar producen una unión totalmente íntima entre todos los  

elementos que constituyen el corte y piso del calzado*

Por último, y una vez preparado el calzado-previsto 

con los elementos que han de constituir el piso, se dispo­

ne sobre todos e llo s  una última capa de orepd ina , es de­

c ir , de caucho obtenido de residuos de crepé, o bien pue­

de emplearse crepé de origen, constituyendo esta última 

cape le base de rozamiento contra e l suelo, del calzado,

lín este momento de le fabricación, se ^rocede a "tapar* 

el oonjunto del calzado preparado con la  pieza representa­

da en la figura 3® de los dibujos adjuntos* Cono puede ver­

se, esta pieza está provista de unos pivotes ( 8 ) ,  que se 

introduoen e& los orifiaice correspondientes que aparecen 

señalados en la figura 2®, La parte de esta pieza dibuja­

da en la figura 3®, que corresponde a le  forme del piso  

del calzado, puede i r  provista de estrías o acanaladuras 

que produzcan en la orepelina del piso del calzado un di­

bujo antiderrapante, semejante por ejemplo a l que se repre­

senta en la  figura 5®,

[Terminada las  operaciones descritas, se levantan los  

vástagos ( 4 ) ,  que se introducen por los entfantes represen­

tados en la  piez8 de la  figura 3®, y apretando las palomi-
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l ia s  sobre extremos roscados, se consigue forman un 

conjunto intijm.-ju.cnt o m ido y dispuesto para ser introdu­

cido en e l autoclave para proceder a la  vu lcan izadóa del 

calzado contenido ¿n su in te r io r , ni calor necea-ario pa­

ra producir un~. vulcanización su fic ien te no es superior a 

los  160® C, con lo  cu.1 ae consigue que e l crepé o la  era-

pe l in a , que Ha cía constitu ir la  última caoa del p is o , no
*

se funda, sino que vulcanice con ei reato del caucliq. De , 

sais nodo, se bace innocesario s i  empleo de disolución pa­

ra. e i pegado del crepé, le  en„._ es indi spensu ole un o oros 

tipos de calzado,

ñas circunstancias uc la  lafericacion descrita , permi­

ten también proporciouar —i  calzado los contrafuertes que 

puedan- desearse, „ f in  de armar e i  Guisado con iu  solidez 

que se desee , dándole s- aspecto de zapato, o cien ua ^na­

ve y fle x ib le  za p u tii- » .

De^la descripción que mtoc&ds , se deduce la  ccnci- 

l ie s  del procedimiento 1 . ,r isp ión . de .o r ito  a 'base úai

diGpüaitiuo que se a patentar, e l  cum constituye un 

elemento cié marcada economía para los faoricantes ue ca i- 

zaeo, y a l mismo tiempo proporciona e l u n ió  üe f«a r ica r  

calzados ció tipo uivereo con gran fa c ilid a d .

He ella iu  descripción precedente, os preciso -aiaeir que 

io s  deta lles de. oe,d ilu ción  -a la  idea pueden va-

r l s r , ain qua i-or s i lo  cambio ie  -sanci.. do l e  iuvonoión, 

aae ... a  quo se « e ; , r a i .  loa párrU’oa que antecoUn 

y 'iu  que so re iv ind ica  en la  siguicnoo

II C 1 A „

l i ,  retiumení EL Lío dolo de U tilidad cuyo ra jLstro  ce 

s o l ic ita ,  recaerá soare i -  reivindicaciones siguientes:



1®.- un d ispositivo  pura i,, fabrioución b~ calzados 

, CjTuCii-ris-uC porqu- ce—,!,-, to c».cneiLLi¡iente en una b%- 

se -n id  vudl Vd montada una horma provista  de acanaladu­

ras en .-a bor^e , de-tinada- a impeuir que e l zuncho corte 

c_ material .que loras es calzado, montándose en dicha hor­

ma s i calzado mismo a f in  Líe r e c ib ir  un conjunto formado 

poi' o os mitades articu ladas, provistas de elementos he c ie ­

r re , ¿1 cual fbrmará la  cavidad necesaria para disponer en 

su in te r io r  una serie de capas de f ie l t r o  y caucho esponjo­

so o no, que vulcanizarán con e l corte del calzado, situán­

dose, por último, un,* capa de erepe c creperina, en e l  que 

se marcará e l  dibujo grabado en una tapa que cubre la  to ­

ta lidad del d ispos itivo , encerrando en la  horma si conjun- 

tondel calzado provisto do los contrafuertes que se deseen, 

a f in  de introducir s i d ispositivo  ce oidámente cerrado en 

un autoclave, a f in  de proceuer a su vulcanización.

S®.- de re iv in d ica , por ultimo, como objeto soore e l  

que ha de recaer e l Moacao se Ucxmiuad que 36 sOxicii*a«

*dh ni s i 0.-111 YO ia-JL». La. JLlRlÜa.ÜlOI¡ nn CLLñnCb".

loco conforme queda descrito e-n xa presento Memoria, 

que cansta de seis páginas escritas a maquina y dibujos que 

se acompañan.

Madrid, 10 de marzo de 1953.
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